
Concepci n,  catorce de junio de dos mil veinticuatro.ó
Vistos:
En folio 1, comparece don Jaime Aquiles Alvarado Coronado, 

jubilado,  con  domicilio  en  calle  Janequeo  N  454,  Concepci n° ó ,  y 
deduce recurso de protecci n en contra de ó Banco Ita  S.A., del giro deú  
su denominaci n, representado por don Danilo Alex Torres Villarroel,ó  
factor de comercio, domiciliados en calle Presidente Riesco N  537,°  
Las  Condes,  Santiago  y  en  Concepci n,  avenida  O'Higgins  612.ó  
Solicita que se acoja la acci n y se reestablezca el imperio del derechoó  
y ordenar que se deje sin efecto la publicaci n de la mora informadaó  
por Banco Ita  y que se materializa a trav s de las bases de datos deú é  
antecedentes comerciales, cualquiera que sea y se ordene al recurrido 
tomar  todas  las  medidas  conducentes  al  restablecimiento  y  la 
protecci n de sus derechos, con costas.ó

Funda su acci n en que  ó al  querer comprar  en un comercio 
constat  que no era objeto de cr dito, seg n se le inform , debido aó é ú ó  
que aparece en una publicaci n de una mora mandada publicar por eló  
recurrido.  Al  averiguar  constat  que  la  publicaci n  obedece  aó ó  
cantidades de dinero que se encuentran en investigaci n por un fraudeó  
bancario que denunci  oportunamente. Acompa a la investigaci n queó ñ ó  
lleva el Ministerio P blico, de la cual consta que este cobro tiene comoú  
origen una defraudaci n por el uso de la tarjeta de cr dito y no otraó é  
cosa, seg n explica.ú

A ade que ello le causa un agravio, m xime que esta situaci nñ á ó  
se encuentra en investigaci n y, adem s, el recurrido le ha demandadoó á  
ante el Tercer Juzgado Civil de Concepci n y ante el Segundo Juzgadoó  
de Polic a Local de Concepci n. A ade que a pesar de encontrarse ení ó ñ  
una investigaci n por fraude bancario, se le ha demandado y se le haó  
publicado  como  moroso,  estimando  conculcadas  las  garant así  
establecidas en el art culo 19 N 1 , 2  y 24 de la Carta Fundamental,í ° ° °  
seg n explica.ú

En el  folio  12,  don  Eduardo  Ugarte  D az  y  do a  Gabrielaí ñ  
Puente Montero,  abogados,  en  representaci n  de Banco Ita  Chile,ó ú  
solicitan el rechazo de la acci n. ó

Exponen que  las  transacciones  denunciadas,  los  registros 
internos del banco indican que se trat  de seis compras efectuadas conó  
la tarjeta del recurrente a trav s de é Webpay Plus de Transbank. De las 
seis  compras  impugnadas,  cinco  se  realizaron  entre  el  16  y  17  de 
marzo de 2023. Sin embargo, en el recurso se omite que la primera de 
ellas, que se realiz  en el mismo comercio, data del 24 de octubre deó  
2022.  Luego,  los  cargos  reclamados  fueron  efectuados  desde  el 
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dispositivo de uso habitual del cliente, desde el cual se realizaron otras 
transacciones que ste no desconoce; explicando la forma en que seé  
efect an tales transacciones.ú

Argumentan que el  recurrente no tiene un derecho indubitado, 
que  est  amenazado  o  perturbado  y  que  justifique  la  cautelaé  
excepcional  que  solicita;  que  el  actuar  del  banco  no  es  ilegal  ni 
arbitrario. El banco ha ejercido un derecho emanado del contrato de 
cr dito suscrito por el recurrente y se é acogi  a lo dispuesto en la ley Nó ° 
20.009,  ejerciendo  las  facultades  que  esa  ley  le  confiere  y  que  la 
situaci n  del  recurrente  se  encuentra  bajo  el  amparo  del  derecho,ó  
seg n explican latamente.ú

En el  folio  22,  do a  Jazmina Santib ez  Far as,  abogada,  enñ áñ í  
representaci n de la C mara de Comercio de Santiago A.G., pide eló á  
rechazo de la acci n, con costas.ó

Expone  que  la  publicaci n  se  ha  efectuado  en  el  Bolet nó í  
Comercial  en  cumplimiento  de  una  obligaci n  legal  impuesta  a  laó  
C mara  de  Comercio  de  Santiago  A.G.  y  habi ndose  sometido  suá é  
representada en todo a las disposiciones que regulan el tratamiento de 
datos de car cter personal contenidas en la ley N  19.628, hace queá °  
desaparezca  la  conducta  ilegal  o  arbitraria  exigida  por  el  texto 
constitucional, seg n detalla.ú

Se trajeron los autos en relaci n.ó
Con lo re lacionado y considerando:
1 .-  °  Que  el  art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  laí ó í  

Rep blica de Chile, en lo pertinente, dispone: El que por causa deú “  
actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra privaci n, perturbaci n oó ó  
amenaza  en  el  leg timo  ejercicio  de  los  derechos  y  garant así í  
constitucionales establecidas en el art culo 19 ,í ”  podr  ocurrir a la Corteá  
de  Apelaciones  respectiva  para  que  sta  adopte  de  inmediato  lasé “  
providencias  que  juzgue  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del 
derecho y asegurar la debida protecci n del afectado, sin perjuicio deó  
los  dem s  derechos  que  pueda hacer  valer  ante  la  autoridad  o losá  
tribunales correspondientes . ”

2 .-  ° Que el recurso de protecci n de garant as constitucionalesó í  
establecido en dicha norma,  constituye una acci n constitucional deó  
urgencia,  aut noma,  destinada  a  amparar  el  libre  ejercicio  de  lasó  
garant as y derechos preexistentes que la misma enumera, mediante laí  
adopci n de medidas de resguardo que se deben tomar ante un acto uó  
omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague o perturbe su ejercicio.ó  
As ,  resulta  requisito  indispensable  de  la  acci n  constitucional  deí ó  
protecci n, la existencia de un acto u omisi n ilegal, esto es, contrarioó ó  
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a la ley, o arbitrario, es decir, producto de una voluntad no gobernada 
por la raz n, sino por el apetito o capricho y que provoque algunas deó  
las  situaciones  o  efectos  indicados,  afectando  a  una  o  m s  de  lasá  
garant as protegidas por el constituyente.í

3 .-  ° Que  el  recurrente  figura  en  los  registros  p blicos  deú  
deudores morosos, a trav s de una é publicaci n en el Bolet n Comercialó í  
de la C mara de Comercio de Santiago, por $1.440.368.- en que figuraá  
como acreedor el Banco Ita , por concepto de tarjeta de cr dito, conú é  
fecha de vencimiento el 6 de junio de 2023 y publicada el 22 de agosto 
del mismo a o  (folio 1 N 2 y folio 4) y  ñ ° del que es cliente seg n lasú  
copias de los contratos celebrados (folio 12 N 2)° .

El actor sostiene que sus deudas para con el banco recurrido, 
corresponden a seis  operaciones,  efectuadas  en marzo de 2023,  por 
diferentes montos y que ascienden a $12.286.378, las que afirma que 
no realiz  y que corresponden a un fraude.ó

4 .- Que con el m rito de la copia de la carpeta electr nica del° é ó  
rol C-8.036-2023 del Tercer Juzgado Civil de esta ciudad, ingresada el 
6 de noviembre de 2023, aparece que el Banco Ita  Chile S.A dedujoú  
demanda  ejecutiva  en  contra  del  recurrente,  por  un  pagar  deé  
$10.302.192, a la que el ejecutado opuso sus excepciones, algunas de 
ellas fundadas en los hechos materia de esta acci n constitucional (folioó  
1 N 3).°   

El  6  de  abril  de  2023,  en  los  autos  rol  3.436  del  Segundo 
Juzgado  de  Polic a  Local  de  esta  ciudad,  el  Banco  Ita  dedujoí ú  
demanda en contra del recurrente conforme a las disposiciones de la 
ley  N  20.009  (folio  17,  folio  12  N  1),  la  que  se  encuentra  en° °  
tramitaci n.ó

En  el  mbito  penal  de  los  hechos  materia  de  la  acci ná ó  
constitucional,  el  Ministerio  P blico  ha  informado  que  sta  seú é  
encuentra  relacionada  con  la  causa  RUC  2300346309-5,  por  uso 
fraudulento  de  tarjeta  de  cr dito  y/o  d bito;  la  que  se  inici  poré é ó  
denuncia  de  24  de  marzo  de  2023,  por  la  v ctima  Jaime  Aquilesí  
Alvarado Coronado, en contra de imputado NN  y se encuentra en“ ”  
etapa de investigaci n (folio 8).  As  tambi n aparece del documentoó í é  
aportado por el recurrente (folio 1 N 1).°

5 .- Que todo  ° el conflicto relativo al origen y extinci n de laó  
deuda de cuya publicaci n se trata, se encuentra sometido al imperioó  
del derecho; pues como se ha establecido, se han incoado procesos en 
la sede civil, de polic a local y aun penal; de manera que es a trav s deí é  
dichos  procedimientos  que  debe  resolverse  la  situaci n  jur dica  deló í  
protegido y,  en  consecuencia,  ninguna medida  podr a disponer  estaí  
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Corte, ya que aquello est  entregado a la decisi n de los tribunalesá ó  
competentes. 

6 .- Que sin perjuicio de lo anterior, trat ndose de deudas no° á  
pagadas o extinguidas por otro modo legal, ellas pueden y deben ser 
publicadas; pues el art culo 17 de la Ley N  19.628, sobre Protecci ní ° “ ó  
de  datos  de  car cter  personal ,  dispone  en  lo  pertinente:  Losá ” “  
responsables de los registros o bancos de datos personales s lo podr nó á  
comunicar  informaci n  que  verse  sobre  obligaciones  de  car cteró á  
econ mico, financiero, bancario o comercial, cuando stas consten enó é  
letras de cambio y pagar s protestados; cheques protestados por faltaé  
de fondos, por haber sido girados contra cuenta corriente cerrada o 
por  otra  causa;  como  asimismo  el  incumplimiento  de  obligaciones 
derivadas de mutuos hipotecarios y de pr stamos o cr ditos de bancos,é é  
sociedades  financieras,  administradoras  de  mutuos  hipotecarios, 
cooperativas de ahorros y cr ditos, organismos p blicos y empresas delé ú  
Estado  sometidas  a  la  legislaci n  com n,  y  de  sociedadesó ú  
administradoras  de  cr ditos  otorgados  para  compras  en  casasé  
comerciales. . …”

Esta norma excluye toda actuaci n ilegal o arbitraria del bancoó  
recurrido,  pues  ha  actuado  al  amparo  de  la  misma  al  remitir  la 
informaci n de la deuda que mantiene el recurrente; la que, adem s,ó á  
atendida su fecha de vencimiento (6 de junio de 2023), no excede un 
lustro establecido como l mite en el art culo 18 de la ley N  19628, yaí í °  
que ste no permite comunicar los datos que se relaciones con unaé  
persona,  luego de transcurridos cinco a os  desde que la respectiva“ ñ  
obligaci n se hizo exigible . ó ”

7 .- Que el recurrente ha tenido motivos plausibles para litigar°  
por lo que no ser  condenado en costas. á

Por estas consideraciones y lo dispuesto en el art culo 20 de laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile y Auto Acordado de laó í ú  
Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  
Protecci n de las Garant as Constitucionales, ó í se  rechaza la acci n deó  
protecci n interpuesta por  ó don  Jaime Aquiles Alvarado Coronado en 
contra de Banco Ita  S.A., sin costas.ú

Reg strese, comun quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
Redact  Camilo lvarez rdenes, ministro titular.ó Á Ó
No firma el abogado integrante se or Humberto Alarc n Corsi,ñ ó  

quien concurri  a la vista de la causa y al acuerdo, por haber cesadoó  
en su cargo.

Rol protecc i n 21.331-2023. ó
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Rodrigo

Cerda S., Camilo Alejandro Alvarez O. Concepcion, catorce de junio de dos mil veinticuatro.

En Concepcion, a catorce de junio de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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